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RESOLUCION de 14 de abril de 1997, de la
Dirección General de Administración Local, por la
que se clasifica el puesto de trabajo de Tesorería
de la Diputación Provincial de Cádiz para su pro-
visión por el sistema de libre designación.

Vista la solicitud formulada por la Presidencia de la
Excma. Diputación Provincial de Cádiz, relativa a la cla-
sificación del puesto de trabajo de esa Corporación de
Tesorería, reservado a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional para su provisión
por el sistema de libre designación, en base al acuerdo
adoptado por la citada Corporación en sesión extraor-
dinaria celebrada el día 20 de diciembre de 1996, de
conformidad con lo previsto en los artículos 9 y 27 del
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, y
en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la Consejería de Gobernación las compe-
tencias atribuidas por las Dispociones Adicionales Novena
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del
Real Decreto 1732/1994, relativas al régimen de dichos
funcionarios y en el artículo 64 de la Ley 42/1994, de
30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y
de orden social.

Esta Dirección General ha resuelto:

Artículo único. Clasificar el puesto de trabajo de Teso-
rería de la Excma. Diputación Provincial de Cádiz como
de libre designación a efectos de su cobertura.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el artículo 48, apar-
tado e), de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración
de esta Comunidad Autónoma y el artículo 109, apar-
tado d), de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala del Tribunal
Superior de Justicia competente en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, previa comu-
nicación de dicha interposición a esta Dirección General
de conformidad con el artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 14 de abril de 1997.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

CORRECCION de erratas de la Resolución
de 22 de enero de 1997, de la Dirección General
de Patrimonio, por la que se hace pública la firma de
una Encomienda de Gestión a Cartuja’93, para la
Gestión y Administración de parte del patrimonio
que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene
en los terrenos de la Isla de la Cartuja de Sevilla.
(BOJA núm. 47, de 22.4.97).

Advertidas erratas en el texto publicado de la Reso-
lución antes citada, se transcriben a continuación las opor-
tunas rectificaciones:

- Página 4.768, 2.ª columna, línea 32, donde dice:
«Normalización», debe decir: «formalización».

- Página 4.770, 1.ª columna, entre las líneas 59 y 60,
intercalar por haberse omitido lo siguiente:

«Quinto. Comisión de Seguimiento.
A los efectos de una mayor eficacia en la gestión y

en orden a evaluar y coordinar la ejecución de las actua-
ciones objeto de esta encomienda, se constituirá una
Comisión de Seguimiento y Control, que, presidida por
el Director General de Patrimonio, estará integrada por
los siguientes miembros:

- El Presidente de “Cartuja’93”.
- El Director General de “Cartuja’93”.
- El Jefe de la Asesoría Jurídica de “Cartuja’93”.
- El Jefe de Servicio de Patrimonio.

Actuará como Secretario, con voz y voto, el Asesor
Técnico de la Dirección General de Patrimonio.

La Comisión de Seguimiento y Control se regirá en
sus actuaciones por lo previsto al efecto respecto al fun-
cionamiento de los órganos colegiados en el Capítulo II
del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sexto. Reserva de la titularidad.
La presente encomienda de gestión a ”Cartuja’93“

no supone cesión de la titularidad de las competencias
ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, que la Direc-
ción General de Patrimonio tiene atribuidas por la nor-
mativa vigente».

Sevilla, 25 de abril de 1997

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ACUERDO de 19 de marzo de 1997, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado
por el Consejo Rector del Instituto de Fomento de
Andalucía, relativo a la empresa Refrescos de Anda-
lucía, SA.

De conformidad con lo previsto en el artículo 11.L)
del Reglamento General del Instituto de Fomento de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 122/1987, de 6 de mayo,
y a propuesta del Consejero de Trabajo e Industria, el
Consejo de Gobierno en su reunión del día 19 de marzo
de 1997, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector del citado
Ente Público, con fecha 26 de febrero de 1997, que se
contiene en el documento anexo.

Sevilla, 19 de marzo de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

A N E X O

Otorgar a la empresa Refrescos de Andalucía, S.A.,
una subvención a la inversión por importe de 252.000.000
pesetas, así como una subsidiación de intereses por importe
de 47.744.588 pesetas, ambas acogidas a la Subvención
Global de Andalucía 1994-1999.

ACUERDO de 19 de marzo de 1997, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado
por el Consejo Rector del Instituto de Fomento de
Andalucía, relativo a Sierra Nevada 95, SA.
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De conformidad con lo previsto en el artículo 11.L)
del Reglamento General del Instituto de Fomento de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 122/1987, de 6 de mayo,
y a propuesta del Consejero de Trabajo e Industria, el
Consejo de Gobierno en su reunión del día 19 de marzo
de 1997, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector del citado
Ente Público, con fecha 26 de febrero de 1997, que se
contiene en el documento anexo.

Sevilla, 19 de marzo de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

A N E X O

Autorizar al Instituto de Fomento de Andalucía para
que participe en una futura ampliación de capital de la
Sociedad Sierra Nevada 95, S.A., mediante compensación
del importe de 1.000.000.000 (mil millones) de pesetas
de principal, más los intereses devengados, del préstamo
otorgado a dicha compañía, por acuerdo de este Consejo
Rector en su sesión ordinaria de fecha 16 de enero de
1996, ratificado por Consejo de Gobierno en su reunión
de 12 de marzo de 1996.

Con carácter previo a la formalización de la operación,
el Instituto efectuará lo necesario para que el crédito quede
en situación de vencido, líquido y exigible.

RESOLUCION de 17 de abril de 1997, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas al
amparo de la normativa que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Delegación Provincial hace
pública la relación de subvenciones concedidas al amparo
del Decreto 55/1995, de 7 de marzo, por el que se esta-
blecen los programas de Fomento de Empleo de la Junta
de Andalucía, acogidos al Programa para el Fomento del
Autoempleo individual y de la contratación, cuya finalidad
es fomentar la creación de empleo mediante la mejora
de las estructuras productivas, financieras y de gestión de
quienes se constituyan en trabajadores autónomos.

Sevilla, 17 de abril de 1997.- La Delegada, M.ª José
Fernández Muñoz.

RESOLUCION de 17 de abril de 1997, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas al
amparo de la normativa que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Delegación Provincial hace
pública la relación de subvenciones concedidas al amparo
del Decreto 56/1995, de 7 de marzo, por el que se esta-
blecen los programas de Fomento de Empleo de la Mujer


